
GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

Ciudad de México, a
2 4 JUI{ 2}24',

PROCU RANURíA AMAIHNTAL Y DEt ORDHNAMIINTO

TERRNTOR¡AL DE LA CIT,'DAD DE MÉXICO

SU BPROCU RADURíA DEL ORDENAM I ENTO TERRI'IOR IAL

EXPEDI ENTE: PAOT-2021-4603-SOT'988

RESOLUCIÓru NOU I I.I ISTRATIVA

"w

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territoria[ de [a Procuraduría Ambientaly de[ Ordenamiento

Territorialde ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos L,2,5 fracciones ly Xl,6 fracción

lV, L5 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambientat y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, 4, 51 fracción XXll y 96 primer

párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número

PAOT-2021-4603-50T-988, relacionado con ta denuncia presentada ante este Organismo

descentralizado, emite Ia presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 14 de septiembre de 2021se remitió a esta Subprocuraduría mediante correo electrónico

una denuncia en [a que, en apego atartículo 186 de [a Ley de Transparencia, Acceso a [a lnformación

púbtica y Rendición de Cuentas de [a Ciudad de México, un persona ejerció su derecho a so[icitar

que sus datos personales fueran considerados como información confidencia[, denunció ante esta

lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo),

establecimiento mercantil y ambiental (ruido), por las actividades que se realizan en e[ predio

ubicado en Calle 4ta. Cerrada de Caxapa manzana 39, lote 2, Colonia Jalalpa el Grande, Alcaldía

Álvaro Obregón; [a cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 27 de septiembre de 2021.---

para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y soticitudes

de información y verificación a tas autoridades competentes y se informó a la persona denunciante

sobre dichas ditigencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25 fracciones l, lll, lV, lV

BlS, V, Vlll y lX y 25 Bis de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento

Territorialde la ciudad de México, asícomo 85 de su Reglamento.------------

ANÁL¡s¡s Y VALoRAcIÓN DE LAs PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíD!CAS APLICABLES

En e[ presente expediente, se analizó ]a normatividad apticable a las materias de desarrolto urbano

(uso de suelo), establecimiento mercantil y ambiental (ruido), como lo son: La Ley de Desarrollo
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Urbano para [a Ciudad de Méxicoysu Reglamento, e[ Programa Parcialde Desarrollo Urbano "Zona
Santa Fe" del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Á[varo Obregón, ta Ley de
Establecimientos Mercantiles de [a Ciudad de México, [a Norma Ambientat para [a Ciudad de México
NADF-005-AM BT-2013 y la Ley AmbientaI de Protección a la Tierra de la siudad de México

En este sentido, de los hechos denunciados, [as pruebas recabadas y [a normatividad aplicable, se
tiene [o siguiente:

1.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y establecimiento mercantil.

De conformidad con el artículo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano y Vivienda de ta Ciudad de México,
las personas físicas o morales, públicas o privadas, están obtigadas a la exacta observancia de los
Programas de Desarrollo Urbano.

Porotra parte, de conformidad con lo dispuesto en los artículosl0 apartadoAfracción 1,,26,27 y3L
fracciones Vl yVllde la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México, los titulares de
los establecimientos mercantiles tienen la obligación de tener los datos de la constancia o
certificado en el que se señale que el uso de suelo es permitido para elgiro que se pretende operar,
así como de tener en e[ establecimiento mercantiI el origina[ o copia delAviso o permiso; e[ cual de
conformidad con el artículo 6 de la Ley en comento deberá ser solicitado a través del Sistema
Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles de [a Secretaría de Desarrollo
Económico de [a Ciudad de México

A[ respecto, personal adscrito a esta Subprocuraduría reatizó una consulta en e[ Sistema de
lnformación Geográfico de [a Secretaría de Desarrollo Urbano yVivienda de la Ciudad de México, de
la que se desprende que aI predio ubicado en Ca[[e 4ta. Cerrada de Caxapa mz.39, 1t.2, Colonia
Jalalpa e[ Grande, Atcatdía Alvaro Obregón, de conformidad con e[ Programa Parcial de Desarrollo
Urbano "Zona Santa Fe" de los Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano para las
Delegaciones Álvaro Obregón y Cuajimalpa deMorelos, aI predio investigado le corresponde la
zonificación Hlal20lll (Habitacional,4 niveles de altura máxima,20olo mínimo de área libre,
densidad media: I vivienda cada 50 m2 de terreno), donde el uso de suelo para bar se encuentra
señalado como prohibido
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información respecto de si cuenta o no con Permiso de lmpacto Zonal para e[ establecimiento

investigado

En conclusión el uso de suelo de bar que se ejerce en e[ predio denunciado se encuentra prohibido y

no cuenta con Certificado de Uso de Suelo, por lo que incumple lo dispuesto en el artículo 43 de Ia

Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México; adicionalmente, se desconoce si cuenta con

permiso de impacto vecinal emitido por [a Alcaldía Álvaro Obregón que acredite su tegat

funcionamiento, no obstante en caso de contar con é[ se incumple lo dispuesto en e[ artículo 31 de

la Ley de Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de México, toda vez que no cuenta con

Certificado de Uso de Suelo para el giro ejercido. -----------

Corresponde a [a Alcaldía Álvaro Obregón sustanciar y concluir e[ procedimiento administrativo en

materia de establecimiento mercantilinstaurada para el predio denunciado;asícomo instrumentar

la visita de verificación en materia de uso de suelo solicitada y determinar las sanciones

\

2.- En materia ambiental (ruido)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría se

constató e[ funcionamiento de un establecimiento mercantiI con giro de bar, el cual no generaba

emisiones sonoras derivado de su funcionamiento

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen

en el expediente en elque se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y

30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción

ll y 403 det Código de Procedimientos Civiles para [a Ciudad de México, de aplicación supletoria.------

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al predio ubicado en Calle 4ta. Cerrada de Caxapa m2.39, 1t.2, Colonia Jalalpa e[ Grande,

Alcaldía Álvaro Obregón, de conformidad con e[ Programa Parcial de Desarrollo Urbano

"Zona Santa Fe" de los Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano para las
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Ahora bien, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó un primer reconocimiento de hechos

en e[ domicilio denunciado, [evantando [a respectiva acta circunstanciada, en e[ que se constató un

inmueble de 3 niveles de altura, en cuya planta baja cuenta con un locaI comercia[, el cuaI cuenta

con un toldo en el que observa [a denominación "EL N'42 SNACKS & DRINKS", sin que se encontrara

en ese momento en funcionamiento

Durante un posterior reconocimiento de hechos realizado por personaI adscrito a esta

Subprocuraduría se constató e[ funcionamiento del establecimiento mercantiI denominado "EL

N"42 SNACKS & DRINKS", con giro de bar. ---------

En este sentido, esta Subprocuraduría emitió oficio dirigido al Representante Lega[, Poseedor,

Encargado y/o Propietario del predio objeto de investigación, a efecto de que realizara las

manifestaciones que conforme a derecho corresponden y presentara las documentales que

acreditaran e[ uso de suelo que se ejerce; sin que al momento de emisión del presente instrumento

se cuente con respuesta a lo solicitado.

En este sentido, a solicitud de esta Subprocuraduría [a Dirección de[ Registro de Planes y Programas

de [a Secretaría de Desarrol[o Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, mediante oficio número

SEDUVI/DGOU/DRPP/463212022, informó que el uso de suelo para BAR se encuentra prohibido en

cualquier superficie a ocupar del predio y no cuenta con antecedentes de emisión de Certificados de

Uso del Suelo que lo certifiquen como permitido para e[ predio denunciado

Por [o anterior, esta Subprocuraduría mediante oficio número PAOT-05-300/300-2334-2023, solicitó

a la Atcaldía Álvaro obregón, instrumentar visita de verificación en materia de uso de suelo; sin que

al momento de emisión del presente instrumento se cuente con respuesta [o solicitado.

Por otra parte, en materia de estabtecimiento mercanti[, esta Subprocuraduría solicitó a [a Dirección

General de Gobierno de [a Alcaldía Alvaro Obregón, informar si para e[ predio de mérito cuenta con

Permiso o Licencia de funcionamiento emitido por esa Alcaldía así como instrumentar visita de

verificación en materia de establecimiento mercantil

A[ respecto, la Dirección de Verificación Administrativa de dicha Atcatdía informó que ejecutó visita

de verificación en materia de establecimiento mercantiI en el predio denunciado, sin proporcionar

Medellín 202, p¡so 5, colonia Roma Sur
atcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México

rel. s265 0780 ext 13311 o 13321 CIUDAD INNOVADORA
Página3de6 Y DE DERECHOS

o

w

\

J

J

(



6OBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PKOCURA§UAíA AMBIENTAL Y D§t OR§ENAMIENTO
TERRITCIñIAL DE LA EIUDAD DE MÉXICO

SU BPROCU RADU RiA DEL ORDENAM I ENTO TERFIITORIAL

EXPEDIENTE: PAOT-2021-4603-5OT-988

Delegaciones Álvaro Obregón y Cuajimalpa de Morelos, at predio investigado [e corresponde
la zonificaciÓn Hlal20/M (Habitacional, 4 niveles de altura máxima, 200lo mínimo de área
libre, densidad media: 1 vivienda cada 50 m2 de terreno), donde el uso de suelo para bar se
encuentra señalado como prohibido.-

2. En un primer reconocimiento de hechos en e[ domicitio denunciado, levantando ta

respectiva acta circunstanciada, en el que se constató un inmuebte de 3 niveles de altura, en
cuya planta baja cuenta con un [oca[ comercia[, e[ cual cuenta con un toldo en e[ que
observa [a denominación "EL N'42 SNACKS & DRINKS", sin que se encontrara en ese
momento en funcionamiento; durante un posterior reconocimiento de se constató el
funcionamiento de dicho establecimiento mercantil con giro de bar.

3. EI uso de suelo de bar que se ejerce en el predio denunciado se encuentra prohibido y no
cuenta con Certificado de Uso de Suelo, por [o que incumpte to dispuesto en el artícuto 43 de
la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México; adicionalmente, se desconoce si cuenta
con permiso de impacto vecinalemitido por la Alcaldía Alvaro Obregón que acredite su legal
funcionamiento, no obstante en caso de contar con élse incumpte lo dispuesto en e[ artículo
31 de la Ley de Establecimientos Mercantiles para ta Ciudad de México, toda vez que no
cuenta con certificado de Uso de suelo para elgiro ejercido. ------------

4. Corresponde a la Atcatdía Á[varo obregón sustanciar y concluir e[ procedimiento
administrativo en materia de establecimiento mercantil instaurada para el predio
denunciado; así como instrumentar [a visita de verificación en materia de uso de suelo
solicitada y determinar las sanciones procedentes.

5. Durante [os reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta
Subprocuraduría se constató elfuncionamiento de un establecimiento mercantil con giro de
bar, el cuaI no generaba emisiones sonoras derivado de su funcionamiento

La presente resolución, únicamente se circunscribe aI análisis de los hechos admitidos para su Jinvestigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo 
t-*

que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de [os procedimientos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. ---------
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En virtud de [o expuesto, de conformidad con los artículos citados en e[ primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: --------

RESUELVE

pRIMERO.- Téngase por concluido etexpediente en e[ que se actúa, de conformidad con [o previsto

en e[ artículo 27 fracción lll, de ta Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaI de[ Ordenamiento

Territorialde [a Ciudad de México

5EGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a [a Alcatdía Álvaro

Obregón, para los efectos precisados en e[ apartado que antecede

TERCERO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos

para su archivo y resguardo

Así to proveyó y firma [a Licenciada Leticia Quiñones Vatadez, Subprocuradora de Ordenamiento

Territorial de [a procuraduría Ambientaty det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

J''k"[


